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Política	para	completar	escolaridad	a	distancia	
	
	
	

1. Cumplir	con	la	Política	de	Emigrantes	del	Colegio.	

2. El	Coordinador	del	Programa	Pedagógico	(IB®)	respectivo,	designará	concertadamente	un	

tutor,	 quien	 será	 responsable	 del	 seguimiento	 a	 las	 publicaciones	 en	 la	 plataforma	

pedagógica	 virtual	 (Edmodo)	de	 todas	 las	 asignaciones,	 tareas	 y	evaluaciones	que	debe	

realizar	el	alumno.		

3. Los	tutores	serán	lideres	pedagógicos	o	coordinadores	de	nivel,	quienes	recibirán	un	pago	

adicional,	acorde	con	su	trabajo.	

4. El	 representante	 se	 compromete	 a	 designar	 un	 adulto	 (preferiblemente	 sin	 relación	

sanguínea	 o	 filial)	 de	 comprobable	 solvencia	 moral,	 para	 certificar	 la	 probidad	 del	

trabajo	 realizado	 a	 distancia	 por	 el	 alumno.	 Debiendo	 estar	 dispuesto	 a	 certificar	 las	

condiciones	de	realización	de	las	asignaciones	y	tareas,	así	como	de	las		evaluaciones.		

5. En	 correspondencia	 con	 el	 cambio	 oficial	 DICOM,	 este	 servicio	 opcional,	 pagable	 en	

bolívares	 (Bs.),	 se	 fija	 en	doscientos	 cincuenta	 (250)	 Euros	mensuales	para	 alumnos	de	

hasta	6º	grado	y	quinientos	(500)	para	alumnos	desde	1º	a	5º	año.	Si	el	abono	se	realiza	

en	 cuenta	 de	 la	 Banca	 Internacional	 del	 colegio,	 el	 monto	 será	 de	 veinticinco	 (25)	 o	

cincuenta	 (50)	 EUR	 mensuales	 respectivamente,	 o	 su	 equivalente	 en	 US$	 o	 en	

criptomonedas,	libre	de	costos	transaccionales.		

	
	
	
	
	
	
	


